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l. En su trigésimo primer período de sesiones la Asamblea General, tras examinar 
el informe del Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, aprobó 
la resolución 31/105 de 15 de diciembre de 1976, cuyo texto dice lo siguiente: 

"La Asamblea General, 

"Recordando sus resoluciones 2006 (XIX) de 18 de febrero de 1965, 2053 A 
(XX) de 15 de diciembre de 1965, 2249 (S-V) de 23 de mayo de 1967, 2308 (XXII) 
de 13 de diciembre de 1967, 2451 (XXIII) de 19 de diciembre de 1968, 2670 (XXV) 
de 8 de diciembre de 1970, 2835 (XXVI) de 17 de diciembre de 1971, 2965 (XXVII) 
de 13 de diciembre de 1972, 3091 (XXVIII) de 7 de diciembre de 1973, 3239 
(XXIX) de 29 de noviembre de 1974 y 3457 (XXX) de lO de diciembre de 1975, 

"Habiendo examinado el informe del Comité Especial de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz 1/ y el informe presentado al Comité Especial por 
su Grupo de Trabajo~.-

"Consciente de la urgente necesidad de llegar a un pronto acuerdo sobre 
las directrices que regirían las operaciones de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz y robustecerían la capacidad de las Naciones Unidas 
para responder a las futuras necesidades de mantenimiento de la paz de manera 
eficaz, 

!f Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo primer período de 
sesiones, Anexos, tema 54 del programa, documento A/31/337. 

~ Ibid., anexo. 
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::Observando que se han loc,rado proc_;resos limitados en la preparación 
de directrices convenidas rmra realizar operaciones de l!lanteniHiento de la 
paz de conformidad con la Carta de las l'Jaciones Unidas, 

:,_Consic1erando CI_Ue siguen siendo necesarias una demostración de voluntad 
política y una mayor conciliación para la pronta preparación ele esas clirec·
trices convenidas) 

"l. Toma nota del informe del Comité Especial de Operaciones de Hante
nimiento de la Paz~ 

:2. Pide al Corüité Especial y a su Grupo de Trabajo que renueven los 
esfuerzos y que intensifiquen las negociaciones encaminados a una pronta 
preparación de las directrices convenidas para las operaciones de manteni
miento de la paz~ de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, antes 
del tricésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General; 

,;3. Exhorta a los miembros del Comité Especial y a su Grupo de Trabajo, 
incluidos los mieElbros premanentes del Consejo de Seguridad representados en 
los mismos, a que demuestren voluntad política y espíritu de conciliación 
durante las necociaciones que se celebrarán en 1977; 

''4. Pide al Comité Especial que dedique nuevamente atención al examen 
de cuestiones concretas relacionadas con la realización práctica de las 
operaciones de mantenimiento de la paz:; 

'' 5. Pide al Col:lÍ té Especial que informe a la Asamblea General en su 
trigésimo secundo período de sesiones .. : 

2. Tras la aprobación de la resolución 31/105 de la Asamblea General, el Comité 
Especial celebrÓ tres sesiones los días 14 de febrero, 17 de junio y l~ de 
dici~ubre de 1977. El Grupo de Trabajo del Comité Especial celebró 25 sesiones: 
del 18 al 21 de abril, del 2 al 6 y el 31 de mayo, del 8 al lO y el 13 de junio, 
del 12 al lG y el 30 de septiembre) los dÍas 4, 6 y 7 de octubre y el 28 de 
noviembre de 1977, El Brasil informó a la Secretaría de que no asistiría a las 
sesiones del Grupo de Trabajo celebradas después de la presentación del informe 
provisional (A/AC.l21/L.29), de fecha 13 de junio de 1977. Asimismo 9 el Brasil 
informó a la Secretaría de que no asistiría a la 7la. sesión del Comité Especial. 

3. En su 69a. sesión, celebrada el 14 de febrero, el Comité Especial acordó 
autorizar a su Grupo de Trabajo a que celebrase dos series de sesiones~ de acuerdo 
con las disposiciones de la resolución 31/105 de la Asamblea General (véase el 
párr. 1 supra), a fin de renovar sus esfuerzos encaminados a preparar directrices 
convenidas para realizar operaciones de nantenimiento de la paz de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas para que el Comité Especial pudiera presentarlas 
a la Asamblea en su trigésimo secundo período de sesiones y a examinar cuestiones 
concretas relacionadas con la realización práctica de tales operaciones, 

4. En la misrila sesión el Comité Especial reeligió a los miembros de su I1esa por 
un nuevo período de un año. 
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5. in su 70a. sesión, celebrada el 17 de junio, el Corüi té Especial tuvo a la 
vista un informe provisional del Grupo de Trabajo (A/AC.l2l/L.29), que se adjunta 
al presente informe (anexo I). I;l Comité Especial examinó el informe y lo aceptó. 
Decidió además autorizar a su Grupo de Trabajo a que celebrara una nueva serie 
de sesiones a fin de renovar los esfuerzos e intensificar las neGociaciones para 
la pronta ejecución del mandp_to descrito en la resolución 31/105 de la Asamblea 
General. 

60 :En su 7la .. ses1on 9 celebrada el 1~ de dicie111bre 5 el Cor11ité Especial dispuso 
del 11~ informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.l21/L.30), que se adjunta al presente 
informe (anexo II) . El Coai té examinó el informe y lo aceptó. 

7. El Comité Especial lamenta no haber podido todavía dar pleno cumplililiento a la 
tarea de preparar directrices convenidas para las operaciones de mantenimiento de 
la paz. A este respecto, el Comité Especial desea reiterar lo expuesto en su 
informe a la Asamblea General en su trigésimo período de sesiones 3/, en el sentido 
de QUe la tarea de preparar las mencionadas directrices es difícil-; habida cuenta 
ele que los problemas que entraña son de carácter fundamental. Una demostración 
de voluntad política y una mayor conciliación son requisitos para el cumplimiento 
del mandato del Comité Especial. El Comité Especial comparte también la opinión 
de su Grupo de Trabajo de que, en virtud del mandato apropiado, deben hacerse 
esfuerzos para intensificar las neBociaciones encaminadas a una pronta prepara
ción de las directrices convenidas para la realización de operaciones de manteni
miento de la paz de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. 

8. Si la Asamblea General renueva el mandato del Cm,lité Especial, este Último 
conviene en que debe incluirse en ese mandato un nuevo examen de cuestiones 
concretas relacionadas con la realización práctica de las operaciones de mante
ni,aiento de la paz. 

lf Ibid,, trigésimo perÍodo de sesiones, Anexos, tema 51 del pro~rama, 
documento A/10366, 
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l. En su 69a. sesión, celebrada el 14 de febrero de 1977, el Comité Especial 
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz acordó autorizar a su Grupo de 
Trabajo a celebrar dos series de reuniones, en virtud de los términos de la 
resolución 31/105 de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1976, para que 
renovara los esfuerzos encaminados a la preparación de las directrices conve~ 
nidas para las operaciones de mantenimiento de la paz de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas, de manera que el Comité pudiera presentarlas para 
su aprobación a la Asamblea, en su trigésimo segundo período de sesiones, y 
examinara medidas concretas relacionadas con la realización práctica de las 
operaciones de mantenimiento de la paz. El Comité Especial también decidió 
reunirse nuevamente en una fecha que se decidiría más adelante, para escuchar 
un informe del Grupo de Trabajo después de sus reuniones, independientemente 
de que dicho Grupo de Trabajo hubiera o no hubiera logrado resultados positivos. 

2. De acuerdo con esta directiva, el Grupo de Trabajo celebró dos series de 
reuniones: la primera, del 18 al 21 de abril (3 reuniones); la segunda, los 
dÍas 2, 3, 4, 5, 6 y 31 de mayo y 8, 10 y 13 de junio de 1977 (12 reuniones). 

3. La primera serie de sesiones se dedicó, sin perJUlClO de la importancia 
primordial de lograr un acuerdo sobre las directrices para las operaciones 
de mantenimiento de la paz, al examen de medidas concretas relacionadas con la 
realización práctica de las operaciones de mantenimiento de la paz. Con la 
anuencia del Grupo de Trabajo, un grupo de seis delegaciones (las de Austria, 
Canadá, Dinamarca, Finlandia, Italia y Suecia) preparó un documento propio sobre 
la 11 realización práctica de las operaciones de mantenimiento de la paz". El 
texto de ese documento, que es un compendio de los elementos comunes que surgieron 
de las seis presentaciones iniciales de dichas delegaciones en 1976, se añade, 
como apéndice II. El Grupo de Trabajo no llegó a conclusiones convenidas sobre 
este tema. 

4. De conformidad con la decisión del Grupo de Trabajo, según se indica en el 
párrafo 8 de su décimo informe (A/AC.l21/L.27, de 4 de noviembre de 1976, también 
reproducido como anexo al documento A/31/337, informe del Comité Especial de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz, de 23 de noviembre de 1976), la Secretaría, 
en el contexto de la prosecución del examen de cuestiones concretas relacionadas 
con la realización práctica de operaciones de mantenimiento de la paz, actualizó 
el archivo de trabajo No. 1 de 15 de abril de 1969. Los resultados de este 
esfuerzo están disponibles en el archivo de trabajo No. 2, de fecha ll de abril 
de 1977, titulado "Material sobre misiones de observadores militares y fuerzas 
de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas autorizadas por el Consejo de 
Seguridad". El Grupo de Trabajo no tuvo tiempo de examinar este archivo de trabajo. 

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.l21/L.29. 
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5. Desde la publicación del décimo informe del Grupo de Trabajo a/ un país 
- Noruega- ha respondido a una carta que el Presidente del Comit~ Especial de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz y su Grupo de Trabajo enviaron el 23 de 
noviembre de 1976 para solicitar que se formularan observaciones sobre asuntos 
relativos a las operaciones de mantenimiento de la paz, de conformidad con el 
párrafo 7 del décimo informe. El texto de la carta de Noruega, de fecha 27 de 
abril de 1977, se reproduce como apéndice III del presente informe. 

6. La segunda serie de reuniones del Grupo de Trabajo se dedicó a tratar de 
terminar, antes del trigésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General, 
los proyectos de artículos de directrices para futuras operaciones de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz bajo la autoridad del Consejo de 
Seguridad y de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. Como base de 
sus debates, el Grupo de Trabajo utilizó el documento de trabajo No. 3, incluido 
como apéndice I del décimo informe del Grupo de Trabajo. Aunque no fue posible 
dar forma definitiva a un conjunto de directrices convenidas, el Grupo de Trabajo 
elaboró un proyecto de texto que abarcaba los artículos 5 a 13, titulado 
11Proyectos de fórmulas para artículos de directrices convenidas para las opera
ciones de las Naciones Unidas de mantenimiento de la ~az, que se seguirán exami
nando en el Grupo de Trabajo". Los corchetes que aparecen en los artículos 5, 6, 
8, 10, 11 y 12 indican la falta de acuerdo en el mencionado proyecto de texto, 
que se añade como apéndice I. La ausencia de corchetes en un artículo significa 
que se está considerando una versión única de dicho artículo. El artículo No. 13 
no se ha examinado todavía. 

7. El Grupo de Trabajo desea recordar el siguiente mandato, otorgado al Comité 
Especial en la resolución 31/105 de la A~mblea General: 

"La Asamblea General, 

... 
"Pide al Comité Especial y a su Grupo de Trabajo que renueven los 

esfuerzos y que intensifiquen las negociaciones encaminados a una pronta 
preparación de las directrices convenidas para las operaciones de manteni
miento de la paz de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas antes 
del trigésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General; 

"Exhorta a los miembros del Comité Especial y a su Grupo de Trabajo, 
incluidos los miembros permanentes del Consejo de Seguridad representados 
en los mismos, a que demuestren voluntad política y espíritu de conciliación 
durante las negociaciones que se celebrarán en 1977; 

a/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo ~rimer período 
de sesiones, Anexos, tema 54 del programa, documento A/31/337, Anexo. 
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"Pide al Comité Especial g_ue dedique nuevamente atención al examen 
de cuestiones concretas relacionadas con la realización práctica de las 
operaciones de mantenimiento de la paz; 

11Pide al Comité Especial g_ue informe a la Asamblea General en su 
trigésimo segundo período de sesiones." 

En vista de esta directiva, el Grupo de Trabajo recomienda g_ue el Comité Especial 
autorice al Grupo de Trabajo a. celebrar otra serie de reuniones a efectos de 
renovar los esfuerzos e intensificar las negociaciones para una pronta ejecución 
de su mandato, segÚn se describe más arriba. 

1 ... 
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}'rtíc1.~lo 5 

APENDICE I 

31 de mayo de 1977 

El Consc:jo de Seguridad podrá delegar ciertas funciones en el Comité de Estado 
Hayor este.blecidr_; er. virtud del Artículo 47 de la Carta de las Naciones Unidas 9 o 
solicitar el asesora':liento y la asi.s~encia de este Comité. El Comité podrá invitar 
a cu"llqui.;;r Miembro de las :,Sacirmes Unidas, eíl pnrticular a C'.!alquier miembro 
no per!'lanente del Co}"_;,sejo de Seguridad o F~ cualquier Estado que proporcio:ne_contin
gentes o servicios jy al Secretario General o a. su representante autorize.dsj a que 
se asocien a él, cuando el desempeño eficaz de las funciones del Comité requiera 
la participación de ellos e11 sus trabajos. 

Artículo 6 

Bajo la autoridad del Consejo de Seguridad, el Secretario General Len virtud 
de las facultades que le pueda conferir el Consejo de Seguridad, y en su calidad 
de más alto funcionario a~~inistrativo de la Orga~ización, con arreglo al 
Artículo 97 de la Carta de las Naciones Unidas/ /tiene a su cargo la ejecución 
di/ /dirigir!/ las operaciones de mantenimiento d~ la paz LY recibirá orientación 
de un Órgano subsidiario del Consejo de Seguridad/. El Secretario General contri
buirá con todos los medios a su disposición a aplicar las d.ecisiones pertinentes 
del Consejo de Seguridad. 

Artículo 7 

El Consejo ele Seguridad recibirá. informes del Secretario General y de C1Jalquier 
Órgano subsidiario que se establezca y podrá solicitarles informes especiales, 
impartir:::.es instrucciones y recibir sus recomendaciones. 

Articulo 8 

El mando en el terreno será ej~rcido por un comandante de ~~e~a nombrado 
La propuesia ~el Se~retario General/ jyor el Secretario General/ Lcon el consenti
miento del/ fyor e]j Consejo de Seguridad. Se otorgará al comandante la autoridad 
necesaria sobre todos los elewentos de la operaeión, dentro de los términos del 
mandato y las directrices concr~tas. El comandante cooperará ¡por los conductos 
apropiados/ con el Órr;ano subsidiario que el Consejo de Seguridad pueda establecer 
para prestar asistencia al ~onsejo. 

1 .. . 
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i:s esencial que las operaciones de las Naciones Unidas ,para el mante:cimiento 
,i_e ] a. paz tenge.n en todo momento la completa co~fia.."'lza ::· el a:¡;:oyo total del Consejo 
de S-::g,lride,d. Esas fuerzas debr'!n operar con la }Üena coo!'er?.ciór. de l::1s :;;;~rtes 
in teres2.uas y , en pG-rticular, del Gobierno del país nué::;ped, te ni en do debLlarr~'· nte 
en cuevta su sober,~nÍR. 'l'ales fuer:.<::.s deben funcionar como unid5-des ~ili tares 
integrfl . .:i3.s y eficientes y actuar con total obj'?tividad. Es asimismo de primor
dial importancis. asegurar la libertad de movimiento de cad!'l. -,midad. indc-per:diente
mc:rte .ie su nacionalidad. 

Artículo 1() -·--.u----

l!~n la composición de una fuerza (:e mantenimiento de la paz establecida br-tjo 
lo. autoridad del Conse,jo de Seguridad, 1mo de 1os Q_rincipios re e t;ores será el 
de lograr una distribución geográfica equitativa. !J,r la_nece.2_ided de al-~anzar el 
mf.s alto ni·rE:l de e:ficiencia, comp-etencia e integridad/. /Los países que aporten 
contingentes a las operaciones de mantenimiento de la-paz deberán ase;:!urar q_ue 
tales cnnti.;:y:;enies tengan los más ~ltos niveles de eficiencia., competencia e 
i~tegridad~ {La selección y el reemplo.zo de los contingentes nacionales serán 
{realizado."?._/ [por !:._1 ~ecretario General/ con el acuerdo del Conse,j o de Seguridad 
y el país huésped.J 

Artículo 11 

Los costos de las operaciones de manteni~iento de la paz autorizados p0r 
el Con::;ej0 de :::;eguriclad se considerarán gastos de la Organización, oue serán 
sufraf~P.dos por los Miembros de coQ_formidad con el párrafo 2 del Artículo 17 de 
la Carta de la~; I'Jaciones Unidas .[o por cu§.le!l_quiera otros métodos de financiaci-_Gn 
que el Consejo de Segurida,t pueda decidir/ La menos que se decidq, de otro :nodo/. 

A fin de asegurar el estado de preparación de las Nn.ciones Unidas pG.ra estable
cer con prontitud y eficiencia operaciones de mantenirrdento de la paz, se reco
wien.s_a que e1 Consejo de Seguridad adopte rnedidas para facilitar la conclusi§.n 
de /los acuerdos previstos en el Artículo 43 de la Carta o de otros arreGlos/ 
¡;;r;eglos de preparación/ a fin d~ desarr~ll~r :;;üen8.!!lente su capacidad ps_ra-el 
mantenimiento de la paz. Tales /acuercos/ /arreglos/ podrán disponer que el 
Consejo podrá enplear continr.;ent;s deter;¡;inados en ;na operación particular con 
el consentirniento de los gobiernos respectivos. 

Artícu::.o 13 

A fin de ¡:rarantizar el mantenimiento eficaz de la operación~ las fuerzas 
d2 las :::Jaciones Unidas gozarán de privilegios e inmu."lidades de conformidad con 
las disposiciones legales sobre el estatuto de las fuerzas que se determinarán 
mediante acuerdo entre lns Naciones Unidas y el pa:ís huésped. 
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APENDICE II 

Carta de fecha 6 de junio de 1977 dirigida al Relator del Comité Especial 
de Operaciones de lviantenimiento de la Paz y de su Gru-po de 'rrabaj o por 
el Consejero de la Misión Permanente del Canadá ante las Naciones Unidas 
y Presidente del Grupo ad hoc de Redacción del .Grupo de Traba.io del 

Comité Es-pecial 

De conformidad con la resolución 31/105 de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, sobre el 11Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de mante
nimiento de la paz en todos sus aspectos", que fue aprobada el 15 de diciembre 
de 1976, se pidiÓ al Comité Especial y a su Grupo de Trabajo que renovaran los 
esfuerzos y que intensificaran las negociaciones encaminados a una pronta prepa
ración de las directrices convenidas para las operaciones de mantenimiento de la 
paz y que dedicaran nuevamente atención al examen de cuestiones concretas rela
cionadas con la realización práctica de las operaciones de mantenimiento de la 
paz. Recordará usted que en el primer período de sesiones del Grupo de Trabajo 
se decidió que se abordara primero la see;unda parte del mandato del Comité. En 
aquella ocasión, la delegación del Canadá sugirió que, como un medio de adelantar 
la labor del Comité sobre "asuntos prácticos", se estableciera un Grupo ad hoc 
de Redacción para que preparara un compendio de los elementos comunes existentes 
en las seis declaraciones o sugerencias presentadas b/ y en otras declaraciones 
hechas en el Grupo de Trabajo en 1976. Esa sugerencia oficiosa fue aprobada por 
el Grupo de Trabajo y, conforme a ella, se reunió, bajo la presidencia del Canadá, 
un grupo de redacción formado por representantes de todos los Estados miembros 
que habían hecho declaraciones o habían presentado comentarios escritos. Ese 
Grupo ad hoc de Redacción logró preparar un proye~to de documento en un plazo 
de 24 horas, pero, desgraciadamente, dicho proyecto no fue respaldado por todas 
las delegaciones que habían participado en su preparación. 

Cuando ese documento "no convenido" fue presentado al Grupo de Trabajo en un 
período de sesiones posterior, algunas delegaciones expresaron la opinión de que 
era inaceptable como documento del Grupo de Trabajo como tal, aunque se concedió 
que un documento semejante podía constituir un apéndice al informe del Relator, 
como contribución de una o varias delegaciones. En consecuencia, los represen
tantes de un grupo de Estados Miembros (todos los cuales resultaron serlo de 
países que habían aportado personal a las operaciones de mantenimiento de la paz 
de las Naciones Unidas) se reunieron de nuevo y llegaron a la conclusión de que 
los únicos "elementos comunes" existentes en todas las declaraciones y sugeren
cias presentadas eran los que se relacionaban específicamente con propuestas 
para mejorar la eficacia de las operaciones de mantenimiento de la paz en el 
terreno. Por consiguiente, este grupo, sin menospreciar de ningún modo la cate
goría o importancia de las demás observaciones de carácter más individual conte
nidas en las declaraciones y sugerencias propuestas al Grupo de Trabajo en 1976, 
decidió concentrar sus esfuerzos en la preparación de una nueva versión del 
documento original que se centrara exclusivamente en aquellos aspectos directa
mente relacionados con la segunda parte del mandato del Comité, a saber, 11 el 
examen de cuestiones concretas relacionadas con la realización práctica de las 
operaciones de mantenimiento de la paz 11

• 

b/ Ibid., Apéndice II. 
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Cinco delegaciones (las de Austria, el Canadá, Dina~arca, Finlandia y Suecia) 
han preparado ahora un 11 documento d.e trabajan, más tard.e co·p\trocinado por la de 
Italia. ad,1unto a la presente; le agradecería que dicho documento y esta cB.rta 
(junto con la sugerencia presentada por Noruega en 1977) se in e luyer::>n como arlexos 
al informe del Re1.ator del Grupo de Tre.ba,jo al Comité Especia1 de Oper'E' .. ciones de 
;·1antenimiento de la Paz. Los autores de este documento de traba.jo tiene!" 1.a espe
:ranza de que las recomendaciones contenidas en él reciban el respaldo del Comit~ 
Especial y, en el r:~omento éi.eb~.do, de 1~ AsambleA. neneral de la.s Ne.ciones Uniuar-;. 
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Documento de tra.b~j o prepA.ra.do por Austri~ el Car.adá., Din~arca, Finle.ndia, 
T • S . . " . d 1 ,. . ... ... t~.l~:_:J e uecla., sobre CUE::!'i.ll9!l~S concretas r"?..;:.'í.clona as con a rea.~..:;.zac1.on 

práctica. de las operac~~e:"3_Q·= ru~.J."ltenimientC?_;le l~b basarte e!f_},9_?_ 
e:!.enentos COO!~me:: contE>:lid.os en 1 '3.S eXD.2,!3ici ones y_ de~_lar~.ciones escritas 

f:_echas al Gr~o de_ Trs.1~o ::n 1976 

l. De confomide.d con la. resolución 31/10':- de la Asamblea General de las 
Naciones Unida.s sobre el '·Examen a:upli o de tod.a la cu0stión de las ope:!"'acir:mes 
de mrmtenimiento de la paz en todos t3US aspectos,.. que f'ue aprobada. el 
15 de diciembre de l976, la Asamble11. General pidió al Comité Especial y a su 
G:!"'upo de Trabajo q_ue renovaran los esfuerzos y que intensificaran las negocia
cienes encamin!'..r'l.os a ur.a pronta preparación de las directrice::J convenidas para las 
operaciones de mantenimiento de la paz y r¡_ue dedicaran nueYamente atención al 
exaruen de cueRt:i onen concrE>tas relacionadas con la rea:::..ización :::>ráctica de las 
oper11ciones de ml1.'1tenimiento de la pa.z. Al preParar este doc:.unento, y de confor
rddad •;on la segunda -;:Jarte ce esta petición de la. Asamblea Gen~ral. se hizo refe
rencia a los ele7nentos corr..~111es que su:>"g:i eron de las distintas prop11estas para 
aumente.r ln. eficacia de las operaciones de marrtenimiento de la paz sobre el 
terreno, ·:..P..l como se indicaban en la.s exposiciones y declaraciones escritas hec:r s.s 
al Gr1}T,l0 de Traba.j o en 1976. 

2. Con respecto a la realización ¡JrácticH de las operaciones de mantenimiento de 
lA. paz de las Na.ciones Unidas. convendría que los Estados Miembros consideraran el 
establecimiento de fuerzas nacionales de reserva para utilizarlas en situaciones 
de emer:;encia (como ya hay, ror e,iemplo, en ftustria, el Canadá y los países 
nórdicos. Véase, el est11dio nobre los naíses nórdicos publicado en el documento 
f-./SPC/lh5, de +'echa 15 de noviembre de 197"3) • 

3. -'\ fjn ,-.~ ga:ra."lt:i..zar 1?. 01Jortu.'1e eficac-!.a operacional de las fuerzas de mante
nimie::.to cl.e la paz a su J_legada a lP-3 zonas de crisis, es sc;.mamente valiosa la 
inst::-,Jcción nacional previa para las operaciones de mantenimiento de la -paz, 
co;1:::> lo indicó el Secretario General de las Naciones Unidas en la introducción a 
su Mer:1oria anual de 1974. r~a instrucción previa, aprovechando en -particular la 
eXPerienci<J. prá~tica de los Estados "t-.1iembros que hayan proporcionado contingentes 
de mantenimie~to de le paz, podría también a1J.mentar la capacidad de las Naciones 
Uni~.:ts para satisfacer futuras necesidad.es 3e una forma 'llenos improvisada y rrás 
eficiente:¡ económica. Este tif"10 de o.diestre.r::iento, que ya dan algunas naciones 9 

ro dría :':'rwili tarse mediante la nreparac-ión de uno o varios manuales destinados a 
estable~"'::' las metas comunes ele in;:;trucción CJ.Ue han de loe;rarse. Ese manual o esos 
ma.nuales ;JOdrían facilitar h tarea. de las naciones para dar la instrucci6n en 
'-)peraciones de mantenimiem:o de la paz. 

4. La instrucción con los auspicios o la coordinación de las Naciones Unidas 
podría adoptar la forma de adiestramiento de los oficiales destinados a ocupar 
posiciones superiores de m~ndo o de e;,tado mayor en las operaciones de mantenimiento 
de la pa.z de las Naciones Unidas antes de ocupar sus puestos. Además, la instruc
ción podría darse con. car8,cter regional/internacion:ü ~ por e,jemplo., siguiendo el 
I'!odelo de los seminarj os :ra celebrados po':' l0:o paÍr;es r>5rdicos, y en cooperación 

1 . .. 
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con la Academia de Paz Interna.cionaJ por el Gobierno austríaco Y otros gobiernos~ 
con la coo?1eración y la as5.stencia de h;.s Naciones Unidas. La producción de un 

.t • ... 1 ... f' ? t b""" manual o vario"' m<:~.n•.JR1es, como ya se menc1.ono en e parra o ..; sunra, am J en 
.:~ ~~ !Jara facilitar estos tipos de instrucción. Al preparar ese mn::mal o 

esos mammles pudrían tomarse en consideración los manuales n'=l.c~ anales o de otro 
tipo existentes y los estudios de la Secretaría. 

5. :?or consiguiente, se recomienda: 

a) Que los Estados Hiembros examinen la posibilidad de establecer f'uerzas 
de reserva para el servicio de las Naciones Unidas; 

b) Que los Estados Miembros incluyan le instrucción para operaciones de 
l!l.antenimiento de la paz de las Naciones Unidas en Jos programas de sus fuerzas 
nacionales; 

e) Que se preparen un manual o varios manuales de instrucción en operaciones 
de mantenimiento de la paz para facilitar el adiestramiento y proporcionar direcQ 
trices para las fuerzas de mantenimiento de la l?aZ en la realización efectiva de 
las operaciones; 

d) Que se dé adiestramiento previo, con los auspicios o la coordinación 
de las Naciones Unidas, a los oficiales destinados a puestos superiores de mando 
o de estado mayor en las operaciones de mantenimiento de la paz de las 
Naciones Unidas; 

e) Que las Naciones Unidas presten cooperación y asistencia a los semi
narios regionales e internacionales; 

f) Que los Estados Miembros estén dispuestos a ayudar, de serles posible, 
a preparar un manual o varios manuales y a proporcionar instructores para el 
adiestramiento. 

/ ... 
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APENDICE III 

~a- de 27 de abril de 1977 dirigida al T::residente del Comité Especial 
Y. a su CrU,.EO de Traba.jo por e1 Renresenta:::1te Permanente de NoruE-:..'!§1- ante 

las Naciones Unidas 

En l~elF.tción con la carta ae 23 ele noviembre de 1976 del Emba,~ador L. O. IIarrirnan ., 
~residente del Co:rr:ité Especial de Oneraciones de M'"'.ntenimiento de la Paz, tengo 
el honor ce exponer a continuación los punto5 de vista del Gobierno de Noruega: 

El Gobierno de Noruega atri"ouye la mayor importancia a las actividades de 
las J'Taciones Unidas en la esfera de1 mantenimiento de la -paz. Const:itu,.yen un 
elemento esencial en cuanto se refiere a la capl'tcidad de la organización mundia1 
IJ"l.ra cumplir sus responsabilidades relativas al mantenimiento de la paz y la 
segur:;. "l.ad internacionales. El Gob:i_e:::-no de Noruega desea reiterar su op:Lr.ión de 
que loe. p?.Íses ~·~iembros tienen la responsabilidad financiera colectiva de las 
operaciones de 'nantenimiento de la p<Lz con los auspicios de las Naciones UniClas. 

El Gobierno de Not"uega considera que la labor asignada al Co:t!iité Esuecial 
de o-peraciones de Mantenimiento de la Paz reviste la mayor importancia. Aw1que 
IIo:':"Uega. no es miembro de este Comité, el Gobierne de l'Ioruegn ba s~g1J::.do cou 
gran interés LU labor, ya que Norue~<t es uno de los países que ha contri"_mido 
con efectivos a las operar.:: iones rle r;':ntenimj ento de la paz de J. as Naciones Unidas. 

En el pasado ha dado lugar él. desaliento la dificultad de lograr progresos 
en la labor del Comité Especj al. UltimarJ.ente, sin embargo, ha habido cierto 
adelanto hacia la te:rrJinación de las d_irectrices convenidas para lle,rar a cabo 
las operacim:es de mantenimiento de la paz de las Eaciones Unidas. Este hecho 
debería ser acogido con satisfacción por todos los Estados r-1iembros. El Gobierno 
de Noruega confía en que el Comité Especial no dejará de aprovechar este impulso 
y hacer así próximamente nuevos progresos importantes. 

Noruegc::., conjuntamente con Dinamarca, Finlandi"t y Suecia, ys. presentó ante
riormente sl Comité Especi~ü sus opiniones sohre 1a~ operacione:> de rranter.imiento 
de la --~'az. En octubre Je 1973 se presentó a las ~hciones -:.:nidF.S :r al Comité 
Especial el estudio titulado ''?uerzas nórdicas de reserva al ::-ervicio de las 
¡Ja:::iones Unidas" (A/SPC/lt5). Este P.c~udio t:::-ata de una serie de cuestiones 
prá~ticas relacionadas con la 1Jarticipación ele l~=t3 fuerzas nacionale5 en la;:; 
0per'3.ciflnes de mantenimiento de la paz de las Naciones Unicas. 

Ts.mb-fén e.s Ut1P. parte importa.nt·:' ele la l:1.bor rle1 Com5cé Espcei_al destjnar 
::m t::_empo a ] as cuP.c:-Líones prácticas rela.cion.g,das cr:>n l?s operaciones de mante
n5mi ~nto de 1a pa;: .. e;:peciRJmente en lo que concierne & la orfanización y direc
ción de esa,-, oper~<ciones. -c,a. experiencia 8,dquirid'3. en el Oriente ~1edio y en 
Chinre debería constituir un"'. base va1iosa a fÜ1 de prepara.r manuales apropiadof' 
1"\:1,.:~ :r-ntures o·~-ere.ciones. 

/ ... 
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Otro aspecto digno de atención es la c~.q;aci t.a.ción 0.e perr.:;onal seleccioTJ.ado 
procedente de posi.bles particip:~.ntes en lns O[Jeraciúue:s de mantenimiento •.k: la 
paz. IJa opinión del Gobieno de Noruec;a es que las prupias t~a.ci ones Unidas 
debf'>rÍan d.es'7mpe"íar un papel más e.ctivo a este respP.et.o y o'frecer a.sistenc:i a en 
1::;.. esfera ce Jl3. capacitación y edUCf'.ción a los .:"aÍses Miembros que es·tén interesados. 

Fina.J.mente, No!'ue;:;a está siempre (!ispu .;sta e e0mpartir sus ex}:>el'1 ene las en 
la esfera de J.as operaciones de mantenirliento de la paz con ;:l Comité BsJ:~cciaJ y 
su Grupo de 'l'ra:~aj o. 
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l. En su 69a. sesión, celebrada el 14 de febrero de 1977, el Comité Especial 
de Operaciones de Ilantenimiento de la Paz decidió autorizar a su Grupo de Trabajo 
a celebrar dos series de reuniones, con arreglo a lo dispuesto en la reso-
lución 31/105 de la Asamblea General, para que renovara los esfuerzos encanrinados 
a completar las directrices convenidas para ejecutar las operaciones de manteni
miento de la paz de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, de manera 
que el Comité pudiera presentarlas a la Asamblea en su trigésimo se~undo período 
de sesiones, y examinara medidas concretas relacionadas con la realización práctica 
de las operaciones de mantenimiento de la paz. 

2. De acuerdo con esta directriz, el Grupo de Trabajo celebró dos series de 
reuniones, la primera del 18 al 21 de abril (tres reuniones) y la segunda los 
dÍas 2, 3, 4, 5, 6 y 31 de mayo y 8, 10 y 13 de junio de 1977 (12 reuniones). La 
primera serie de reuniones se dedicó, sin perjuicio de la importancia primordial 
del logro de un acuerdo sobre las directrices para las operaciones de manteni
miento de la paz, al examen de medidas concretas relacionadas con la ejecución 
práctica de las operaciones de mantenimiento de la paz y la segunda serie a tratar 
de terminar los proyectos de artículos de directrices para futuras operaciones 
de las Naciones Unidas de mantenimiento de la paz de conformidad con la Carta de 
las Naciones Unidas. 

3. Los resultados de estas dos series de reuniones se indican en el informe 
provisional del Grupo de Trabajo al Comité Especial de Operaciones de Manteni
miento de la Paz, de fecha 13 de junio de 1977 (Anexo I supra). El contenido de 
ese informe provisional~ incluidos tres apéndices, debe considerarse parte inte
grante del presente informe. 

4. El 17 de junio de 1977, el Comité Especial de Operaciones de Hantenimiento 
de la Paz examinó el informe provisional del Grupo de Trabajo. Al finalizar el 
debate, el Comité Especial decidió autorizar a su Grupo de Trabajo a celebrar 
otra serie de reuniones a fin de renovar los esfuerzos e intensificar las nego
ciaciones para una pronta ejecución de su mandato, según se describe en la reso
lución 31/105 de la Asamblea General. 

5. De conformidad con esta directriz adicional, el Grupo de Trabajo celebró 
nueve reuniones, del 12 de septiembre al 7 de octubre de 1977. Gran parte de 
los debates celebrados en dichas reuniones se dedicó a tratar de completar las 
directrices convenidas para las futuras operaciones de mantenimiento de la paz 
que llevaran a cabo las Naciones Unidas bajo la autoridad del Consejo de Seguridad 

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.l21/L.30. 
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y de conforr,liaad con la Carta. Sin embargo, una parte de los debates en las 
reuniones se dedicó a cuestiones concretas relacionadas con la realización pr&ctica 
de las operaciones de mantenimiento de la paz. 

8, En su examen de las directrices convenidas para las operaciones de manteni
;,liento de la paz de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, el Grupo de 
Trabajo utilizó como base para sus debates los proyectos de fórmulas que figuraban 
en el Apéndice I de su informe provisional. El Grupo de Trabajo también examinó 
algunas propuestas concretas que se presentaron durante el debate en relación con 
los proyectos de fórmulas para los artículos Nos. 5 a 13. A fin de llegar a 
textos únicos convenidos para los artículos del proyecto de directrices se exami
naron varias propuestas que figuraban en documentos de trabajo, de los que la 
Secretaría puede facilitar copias a los miembros del Comité Especial de Operaciones 
de I~antenimiento de la Paz. Esas propuestas se presentaron sin perjuicio de las 
posiciones de principio de diversas delegaciones y no resultaron en textos conve
nidos por las objeciones de una o varias delegaciones. 

7. Aunque el Grupo de Trabajo no pudo llegar en esa etapa a un acuerdo sobre un 
conjunto de proyectos de directrices para las operaciones de mantenimiento de la 
paz, como se pedía en la resolución 31/105 de la Asamblea General, refinó aún más 
algunos de los proyectos de fórmulas de directrices. La ausencia de corchetes 
en los artículos 5, 7 y 9 indica que se examina una sola versión de esos artículos. 
Los corchetes en los artículos 6, 8, 10, 11 y 12 indican la falta de acuerdo sobre 
esos textos. Los textos de estos proyectos de fórmulas de directrices figuran 
en el Apéndice I al presente informe. 

8. Al presentar los textos de estos proyectos de fórmulas al Comité Especial, el 
Grupo de Trabajo desearía subrayar que estos textos representan un conjunto de 
proyectos provisionales y preliminares ~ue no es necesariamente exhaustivo y está 
sujeto a un examen ulterior en el Grupo de Trabajo y que no debe considerarse que 
ninguna disposición de estos textos haya sido convenida. Además, las nuevas reser
vas establecidas en el párrafo 6 del décirro informe del Grupo de Trabajo §/ se 
reiteran aquí y deben considerarse parte integrante del presente informe. Algunas 
delegaciones expresaron el deseo de agregar a estas reservas que el Artículo 13 
no debía considerarse dentro del contexto de directrices sino sólo en tanto se 
elaboraran medidas prácticas. El Grupo de Trabajo considera que, conforme a un 
mandato apropiado deberían hacerse nuevos esfuerzos para intensificar las nego
ciaciones a fin de completar en breve las -_rectrices convenidas para la ejecución 
de operaciones de mantenimiento de la paz de conformidad con la Carta de las 
naciones Unidas. 

9. Durante su examen de cuestiones concretas relacionadas con la ejecución 
nráctica de las operaciones de ~antenimiento de la paz, de conformidad con el 
párrafo 4 de la parte dispositiva de la resolución 31/105 de la Asamblea General, 
se hidieron diversas sugerencias, que fi~uran en el párrafo 5 del apéndice II del 
presente informe. El Grupo de Trabajo no llegó a ninguna conclusión convenida 
respecto de esas sugerencias. 

§) Documentos Oficiales de la Asamblea Cene:r·al, trigésimo primer período de 
§.~:~dones, An.exos_, tema ·-54 del programa, documento A/31/337, Anexo. 

/ ... 
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10. El Grupo de Trabajo opina que si, en su actual período de sesiones, la Asamblea 
General prorroga el mandato del Comité Especial, deberá incluirse en ese mandato 
un nuevo examen de las cuestiones concretas relacionadas con la ejecución práctica 
de las operaciones de mantenimiento de la paz. 

11. FiPalmente, el Grupo de Trabajo celebró una reunión el 28 de novienbre para 
examinar y aprobar el presente informe. Estas reunione3, como las demás que se 
celebraron durante el año, fueron presididas por el Presidente del Comité Especial 
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, o, en su ausencia, por uno de los cuatro 
Vicepresidentes, actuando por turno. El Bras'il informó a la Secretaría que no 
asistiría a las reuniones del Grupo de Trabajo celebradas después de la presen
tación de su informe provisional. A las reuniones asistieron también representantes 
de algunos de los miembros del Comité Especial que no eran miembros del Grupo de 
Trabajo, además ae representantes de algunos países que habían contribuido o estrban 
contribuyendo con tropas. 
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APENDICE I 

Proyectos de fórmulas para artículos de directrices convenidas para las 
operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz 

Título 

Proyecto de artículos de directrices para las futuras operaciones de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz bajo la autoridad del Consejo 
de Seguridad y de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. 

***** 
Introducción 

El objetivo del presente proyecto de directrices es asegurar, por medio de 
la aceptación de principios y el establecimiento de métodos, que las operaciones 
de mantenimiento de la paz se utilicen en beneficio de los intereses comunes 
de las Naciones Unidas. 

***** 
Artículo 1 

/l. El Consejo de Seguridad tiene autoridad sobre el establecimiento, 
la dirección y el control de las operaciones de mantenimiento de la paz~ 

2. Las funciones que ejercerá directamente el Consejo a este respecto 
son las siguientes: 

l. Autorización; 

2. Definición del propósito y el mandato; 

3. Clase de ase3oramiento y asistencia requeridos por el Consejo; 

4. Duración y cuestiones conexas; 

5. Arreglos financieros; 

6. Tamaño (magnitud); 

1. Autorización para el nombramiento de los adjuntos del comandante; 

8. Dirección y control supremos durante la operación; 

9. Cambios ulteriores; 

10. Acuerdos con los países contribuyentes (modelo de acuerdo y cambios en 
el cisma); 

11. Acuerdos con el país huésped (incluso el modelo de acuerdo sobre el 
estatuto de las fuerzas y cambios en el mi8mo); 

12. Aprobación de la lista de posibles comandantes. 

/ ... 
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El Consejo de Seguridad, de conformidad con las disposiciones de la Carta de 
las Naciones Unidas, podrá decidir delegar su autoridad sobre ciertos aspectos 
de las operaciones de mantenimiento de la paz. 

***** 
Artículo 3 

En las cuestiones relacionadas con el mantenimiento de la paz, toda autoridad 
se ejercerá de conformidad con las decisiones pertinentes del Consejo de Seguridad. 

***** 
Artículo 4 

l. El Consejo de Seguridad, en el momento de establecer una operación de mante
ni~iento de la paz, podrá decidir establecer un comité en virtud del Artículo 29 
de la Carta para que preste asistencia al Consejo en el cumplimiento de sus 
funciones. El comité será directamente responsable ante el Consejo. 

2. El comité estará integrado por: 

a) Los representantes de los cinco mienbros permanentes del Consejo de 
Seguridad; 

b) Los representantes de cinco miembros no permanentes designados por 
el Consejo de Seguridad, siguiendo un sistema de rotación adecuado; 

e) Los representantes de no más de cinco Estados designados por el Consejo 
de Seguridad entre los que proporcionen contingentes o personal militares, 
siguiendo también un sistema de rotación adecuado. 

En la composición del comité, uno de los principios rectores será el equilibrio 
geográ:fico equitativo. 

3. Como norma general, y a menos que el comité decida otra cosa, los represen
tantes de los paÍses en que se esté realizando la operación de mantenimiento de 
la paz podrán asistir a las sesiones del comité y participar en las deliberaciones. 

4. Los representantes de los países que aporten voluntariamente y en escala 
sustancial contribuciones financieras y otras contribuciones materiales, como 
instalaciones, servicios y equipo, podrán ser invitados a asistir a las sesiones 
del comité y a participar en las deliberaciones. 

5. El Secretario General, o su representante, asistirá a las sesiones del 
.+ .... com1 ... e. 

1 . .. 
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6. El comité se reunirá tan frecuentemente como sea necesario para la realizaci6n 
de su labor. También podrá ser convocado en cualquier momento a solicitud de 
cualquiera de sus miembros. del Secretario General o del representante de un país 
en el que se este realizando una operación de mantenimiento de la paz. 

7. El comité rendir~ informe al Consejo de Seguridad cuando éste lo solicite. 
Además, el comité podrá presentar informes especiales, con recomendaciones, si 
desea hacerlas, sobre asuntos relativos a la operac1on de mantenimiento de la 
paz que requieran una decisión o la atención del Consejo. 

8. Las decisiones del comité sobre asuntos de procedimiento se tomarán mediante 
el voto afirmativo de la mayor!a de los miembros del comité. No habrá votaciones 
sobre otras cuestiones y, en caso de no haber unanimidad 1 las op1n1ones expuestas 
en el comité se reflejarán en los informes al Consejo de Seguridad. 

***** 

Art!culo 5 

El Consejo de Seguridad podrá delegar ciertas funciones en el Comite de Estado 
Mayor establecido en virtud del ArtÍculo 47 de la Carta de las Naciones Unidas, o 
solicitar el asesoramiento y la asistencia de este Comité. El Comité podrá invitar 
a cualquier Miembro de las Naciones Unidas, en particular a cualquier miembro no 
permanente del Consejo de Seguridad o a cualquier Estado que proporcione contingentes 
o servicios, a que se asocien a él, cuando el desempeño eficaz de las funciones del 
Comité requiera la participación de ellos en sus trabajos. 

***** 

Artículo 6 

Bajo la autoridad del Consejo de Seguridad, el Secret!!io General ~irigir~ la 
ejecuci$n de las operaciones 1e mantenimiento de la pa~ Ldirigira las operaciones 
de mantenimiento de la paz7 /tendrá a su cargo la ejecuciln de las operaciones de 
mantenimiento de la ~az, y recibirá orientación de un órgano subsidiario del 
Consejo de Seguridad/, dentro del mandato que le ha encomendado la Carta de 1~~ 
Naciones Unidas, y contribuirá con todos los medios a su disposición a aplicar las 
decisiones pertinentes del Consejo de Seguridad. 

***** 

Artículo 7 

El Consejo de Seguridad recibirá informes del Secretario General y de cualquier 
Órgano subsidiario que se establezca y podrá solicitarles informes especiales, 
impartirles instrucciones y recibir sus recomendaciones. 

***** 

/ ... 
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El mando en el terreno ser~ ejercido por un comandante de fuerza nombrado 
~ propues!_a del Secretario General/ [por el Secretario GeneraiJ ¿'Con el consenti
m~ento del/ ¿por el7 Consejo de Seguridad. Se otorgar~ al comandante la autoridad 
necesaria sobre todos los elementos de la operación, dentro de los t~rminos del 
mandato y !as directrices éoncretas. El Comandante cooperar~ LPor los conductos 
apropiado~/ con el 6rgano subsidiario que el Consejo de Seguridad pueda establecer 
para prestar asistencia al Consejo. 

***** 

ArpícuJ..o 2 

' 
Es esencial que las operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento 

de la paz tengan en todo momento la completa confianza y el apoyo total del Consejo 
de Seguridad. Esas fuerzas deben operar con la plena cooperaci6n de las partes 
interesadas y, en particular, del gobierno del pais huésped, teniendo debidamente 
en cuenta su soberanía. Tales fuerzas deben funcionar como unidades militares 
integradas y eficientes y actuar con total. objetividad. Es asimismo de pri~ordial 
importancia asegurar la libertad de movimiento de cada unidad, independientemente 
de su nacionalidad. 

***** 

Artículo 10 

En la composición de una fuerza de mantenimiento de la paz establecida bajo 
la autoridad del Consejo de Seguridad, uno de l~s principios rectores será el de 
lograr una distribuci6n geo~ráfi~a equitativa LY la necesidad de asegurar la efi
ciencia global de la fuerza/. /La selección y el reemplazo de los contingentes 
nacionales ser~n /realizadoi/ ¿por el S~cretario Gener~ con el acuerdo del 
Consejo de Seguridad y el país huésped~/ 

***** 

Artículo 11 

Los costos de las operaciones de mantenimiento de la paz autorizados por el 
Consejo de Seguridad se considerarán gastos de la Organización, que serán sufra
gados por los Miembros de conformidad con el párrafo 2 del Artículo 17 de la 
Carta de las Naci~nes Unidas /o por cualesquiera otros métodos de financiaci6n que 
el Consejo de Seguridad pued¿-decidii! Lamenos que se decida de otro modo7. 

***** 

! ••. 
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Articulo 12 

LA fin de asegurar el estado de preparaci6n de las Naciones Unidas para 
establecer con prontitud y eficacia operaciones de mantenimiento de la paz, el 
Consejo de Seguridad podr~ adoptar medidas para facilitar la conclusi6n de acuerdos, 
ya sea para el ~uministro de fuerzas, de asistencia o de instalaciones en virtud 
del Artículo 43 de la Carta, u otros arreglos de prepara~i6n, a fi~ de des~rrollar 
p~enament~ su capacidad para el mantenimiento de la paz~/ Tales Lacuerdo~ 
/arreglos/ podrán disponer que el Consejo podrá emplear contingentes determinados 
en una operaci6n particular con el consentimiento de los gobiernos respectivos. 

***** 

Artículo 13 

A fin de garantizar el mantenimiento eficaz de la operaci6n, las fuerzas de 
las Naciones Unidas gozarán de privilegios e inmunidades de conformidad con las 
disposiciones legales sobre el estatuto de las fuerzas que se determinarán mediante 
acuerdo entre las Naciones Unidas y el país huésped. 

***** 

/ ... 
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Carta de fecha 6 de junio de 1977 dirigida al Relator del Comit~ Especial 
de Operaciones de Mantenimiento de i;;;:-F;"Z~-;u-Grupo de Tr_abajo _por 
el Conse.iero de la Ilisión Permanente del Canadá ante las Naciones Unidas 
y Presidente del Grupo ad hoc de Redacción del Grupo de T;;;ba,jo del 
--- cümitTES"PeCI;l---~---

LVéase supra el apéndice II del Anexo lf 


